
 

DETALLE DE LIQUIDACION #000843

 

Cliente: Metalúrgica Tandil SA

Fecha Generación: 19-02-2024

Fecha Liquidación: 31-01-2024

Observaciones: 

 

RESUMEN GENERAL

Concepto Fecha Honorarios Gastos Subtotal

Asesoramiento legal ambiental 255000,00 0 255000,00

255.000,00 0,00 255.000,00

 

DETALLE PARA ASUNTOS CON TARIFAS POR HORAS

Detalle por profesional

Profesional Categoria Horas Tarifa HH Subtotal

Magdalena Venditti Socio 7,50 34000,00 255000,00

255.000,00

 

Detalle de Horas

Fecha Profesional Descripcion Horas

04/01/2024 Magdalena 

Venditti

Reunión por PSI y adecuación de efluentes líquidos. 0,5

05/01/2024 Magdalena 

Venditti

Revisar comentarios de ERM a Plan de Adecuación Paskvan y preparar nuevos comentarios. 1,25

08/01/2024 Magdalena 

Venditti

Revisar plan de acción por planta de tratamiento de efluentes de FSI y preparar esquema de respuesta a 

requerimiento de la Sec. de Ambiente y enviar a Leo y Noemí.

1,5

09/01/2024 Magdalena 

Venditti

Revisar respuesta enviada por L. Cano de la APRHI de Córdoba sobre límite de vuelco para fósforo e 

incorporar a borrador de respuesta a Sec. de Ambiente por requerimiento acerca del cumplimiento de los 

límites de vertido. Preparar mail a L. Cano.

0,75

09/01/2024 Magdalena 

Venditti

Revisar comentarios de ERM a Plan de Adecuación Paskvan y a Formulario 2 Paskvan. 

Enviar mail por Paskvan y por presentación de Plan en Planta Hierro. 

Preparar notas de presentación de Plan en Ministerio de Ambiente para Paskvan y para Planta Hierro.

2,25

10/01/2024 Magdalena 

Venditti

Responder comentario sobre usos futuros a F. Di Pietro en Plan de Adecuación Paslkvan. 0,25

10/01/2024 Magdalena 

Venditti

Revisar mail de Celina Narvaez y comentarios a plan de acción sobre parámetro de vuelco de efluentes de 

PSI por requerimiento de la Sec. de Amb. de Córdoba. Preparar mail con comentarios.

0,5



12/01/2024 Magdalena 

Venditti

Revisar resoluciones de APRHI Córdoba sobre canon por descarga de efluentes líquidos y por uso de agua y 

envió a L. Cano y Noemí.

0,5

 


